
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00472-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos     

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.  Deberá indicar en forma clara la clase de proceso a incoarse, por cuanto no es 

procedente la acumulación de demanda ejecutiva con la de aumento de cuota 

alimentaría, un trámite que no es acumulable con el proceso ejecutivo, a la luz de lo 

normado en los artículos 463 y 464 del Código General del Proceso.  

 

2. De conformidad con el título ejecutivo que pretende hacer valer, presente de manera 

clara, precisa y separada, las pretensiones de la demanda relacionadas con las 

cuotas alimentarias, aplicando en debida forma el respectivo aumento conforme al 

IPC (art. 82 No 4 C. G. del P.), así:  

AÑO INCREMENTO % MONTO AUMENTO  VALOR DE LA CUOTA  

2020                   3.80% $ 14.060,00  $ 384.060,00 

 

3. De conformidad con el título ejecutivo que pretende hacer valer, presente de manera 

clara, precisa y separada mes por mes, la pretensión 1.15 de la demanda 

relacionada con la cuota semestral, aplicando en debida forma el respectivo aumento 

conforme al IPC (art. 82 No 4 C. G. del P.), así:  

AÑO INCREMENTO % MONTO AUMENTO  VALOR DE LA CUOTA  

2020                   3.80% $ 19.000,00  $ 519.000,00 

 

4. Si el proceso a incoarse corresponde al aumento de la cuota alimentaria deberá 

acreditar con el libelo demandatorio, la conciliación previa como requisito de 

procedibilidad frente al aumento de la cuota alimentaria, conforme al art.35 y ss. de 

la Ley 640 de 2001. 



Con el fin de reconocer personería a la apoderada de la parte demandante, alléguese 
copia digital de la tarjeta profesional de la abogada. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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